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PROCES O  VERB A L   
DEM ANDANT E S  JOHN  F REDY  L OPERA  PÉR EZ ,  JU AN A LBERT O Á LVA REZ  

SALDAR RIA GA,  SO CIED AD A GRO DUM AR S .A .  
DEM ANDAD O S  M APF RE SEGU ROS  GE NERA LES DE  C O LOM BIA  S . A .  
INST ANC IA  SEGUND A –APE LACI ÓN  DE  A UT O -  
PROCED ENC IA   JUZ GAD O QU INCE  C I V I L  DE L  C IR CUIT O DE  M EDE L LÍN .   
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INT ERN O 20 2 3–0 74  
PROVI DENC IA  AUT O INT ER LO CUT OR IO  N °  09 4  
T EM AS  L I QUI DACI ÓN  DE  COST AS  Y  A GENC IAS  E N DE RECH O.   
DECIS IÓN  CONF I RM A  
M AGIST RA DA  
PONENT E  

M ART HA CE CIL I A  OSPI NA P AT IÑO  

 

 

Procede el Tribunal  a decidi r el  recurso de apelación interpuesto  por el  

apoderado judicial  de los demandantes, señores John Fredy Lopera Pérez y 

Juan Alberto Álvarez Saldarriaga , frente al auto profer ido el 15 de agosto de 

2018, por el  JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN ,  

recurso que fue repart ido a este Despacho el  día 14 de jul io de 2023, 

providencia mediante la cual se decidió el recurso de reposición que f rente 

al auto de 22 de marzo de 2018, había interpuesto el apoderado judicial  de 

Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A.,  recurso de apelación que fue 

interpuesto de manera subsidiaria al  de reposición y que va di rigido 

concretamente en contra de los numerales tercero y cuarto de la mencionada 

providencia (Arch ivo  d ig i ta l  01  fo l i os  pd f  351 a  353 /Carpeta  01.Cuaderno Pr inc ipa l ) ,  

mediante los cuales se f i jaron las agencias en derecho respecto de los 

demandantes John Fredy Lopera Pérez y Juan Alberto Álvarez Saldarriaga, 

quienes fueron condenados en costas en favor de la demandada Mapfre 

Seguros Generales de Colombia S.A.  
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I .  ANTECEDENTES 
 

Los señores John Fredy Lopera Pérez, Juan Alberto Álvarez Saldarriaga, y la 

Sociedad AGRODUMAR S.A.,  formularon demanda en contra de MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.  pretendiendo que se declarara 

que los demandantes sufrieron un siniest ro,  al  haberse material izado el 

r iesgo de granizo contenido en las pól izas No.  3431213000014,  

3431213000016 y 3431213000022 y que por ta nto t ienen derecho al 

reconocimiento y pago del amparo de granizo instrumentado en las pól izas 

de seguro para cult ivo -r iesgos cl imáticos referidas;  condenando a la 

demandada a asumir el  pago del  amparo de granizo contenido en el seguro 

para cult ivo-riesgos cl imáticos, instrumentado en las pól izas 

N°3431213000014 en la que es asegurado AGRODUMAR; N°3431213000016 

en la que es asegurado ÁLVAREZ SALDARRIAGA JUAN ALBERTO; y 

N°3431213000022 en la que es asegurado JOHN FREDY LOPERA LÓPEZ.  

 

Se pidió además, que la demandada asuma el  pago de los intereses de mora 

desde el 23 de jul io de 2014,  fecha en la cual se radicó la sol ici tud d e 

conci l iación extrajudicial ,  hasta la fecha en que se veri f ique el pago y que en 

el evento en que la demandada resista la demanda y objete el  pago del  

amparo, con base en la est ipulación contenida en las actas de ajuste de 

siniestros cult ivos permanentes , elaboradas por el  señor Carlos Humberto 

Machuca Teheran, se declare que dicha cláusula es abusiva e inef icaz, por 

el  desequi l ibrio injust i f icado que produce.  

 

El Juzgado de primera instancia  dictó sentencia en audiencia celebrada el  

día 12 de sept iembre de 2016, declarando que los demandantes t ienen 

derecho al reconocimiento , condena a la demandada al pago del amparo, los 

intereses de mora desde la fecha de presentación de la demanda, así  mismo, 

condena en costas y agencias en derecho  a MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A.,  indicando que f i ja el  valor de las agencias 

en derecho según el valor de las pretensiones en 10%.  

 

En complementación sol ici tada por la parte demandada,  para que f i je la 

suma a la que se condena apl icando el  deducible, el  juez dis pone que se 

apl ique el deducible conforme está en la pól iza, operación ari tmética que 
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deberá hacer el  demandado, reconoce el pago parcial  que se hizo de 

$25.000.000.oo al demandante JHON FREDY LOPERA .  

 

Como en la sol ici tud de complementación se le pidió a l Juez pronunciamiento 

sobre su decisión, en el sent ido de indicar el  fundamento normativo tenido 

en cuenta para l iquidar las costas, se pronunció advi rt iendo que la condena 

del 10% como agencias en derecho lo será sobre la suma mayor reconocida,  

no sobre toda la suma a la que fue condenada la aseguradora.  (Arch ivo  d ig i ta l  

01  fo l ios  pd f  309  a  314 /Carpeta  01 .Cuaderno Pr inc ipa l ) .  

 

La anterior decisión fue recurrida en apelación por la parte demandante  y, en 

esta sede, en sentencia del 12 de octubre de 2017 se modif icaron todos sus 

ordinales declarando que la demandada en su cal idad de aseguradora 

incumpl ió el  contrato de seguro para cult ivos -riesgos cl imáticos celebrado 

con la Sociedad AGRODUMAR S.A. y en consecuencia es contractualmente 

responsable en su condición de aseguradora de pagar al  asegurado la 

indemnización correspondiente, condenando a MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A. a pagarle las sumas de dinero que al l í  se 

indicaron. Se negaron las pretensiones de la demanda en relación con los 

señores Jhon Fredy Lopera Pérez y Juan Alberto Álvarez Saldarriaga. Se 

condenó en costas de la primera instancia a la demandada en favor de la 

demandante y a los demandantes JHON FREDY LOPERA PÉREZ y JUAN 

ALBERTO ÁLVAREZ SALDARRIAGA al pago de las costas en favor d e la 

demandada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.,  indicando 

que las agencias en derecho deberán ser f i jadas por el  juez de primera 

instancia y que no se condenaba en costas por la segunda instancia (A rch ivo  

d ig i ta l  01  fo l ios  pd f  18  a  21/Carpe ta  02. Cuaderno  Ape lac ión  Sentenc ia) .   

 

La secretaría del  juzgado de primer grado l iquidó las costas, que fueron 

aprobadas en providencia de l 22 de marzo de 2018, providencia que fue 

recurrida en reposición y apelación subsidiaria por parte del apoderado 

judicial  de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. ,  

procediendo el juzgado a decidi r el  recurso de reposición a t ravés de auto de 

15 de agosto de 2018 en cuyo ordinal  pr imero se repuso la providencia y a 

través de los ordinales tercero y cuarto el Juzgado Quinc e Civi l  del Circuito 

de Medel l ín f i j ó el  monto de las agencias en derecho a cargo de los 
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demandantes John Fredy Lopera Pérez a quien en el  ordinal tercero le f i jó la 

suma de $15.730.000 y de Juan Alberto Álvarez Saldarriaga a quien en el 

ordinal cuarto le f i jó la suma de $17.424.000.  (Arch ivo  d ig i ta l  01  fo l ios  pd f  336 a  

343/Carpeta  01.Cuaderno Pr inc ipa l ) .  

 

Frente a lo decidido en los ordinales tercero y cuarto del auto de 15 de 

agosto de 2018,  el  apoderado judicial  de los mencionados señores, interpuso 

recurso de reposición y en subsidio de apelación.  

 

I I .  LA IMPUGNACIÓN 

 

Como argumento de la impugnación di jo  el  recurrente que, no resulta 

equitat ivo que el despacho imponga unas agencias en derecho en contra de 

los dos codemandantes, aduciendo que “…sus pretensiones fueron negadas,  

por cuanto no fueron acreditados los presupuestos de la acción incoada” ,  ya 

que la sentencia de segunda instancia encontró acreditado el siniestro y la 

responsabi l idad de la aseguradora, pero  lo que no encontró acreditado fue el 

daño; además, f rente a dicha decisión fue presentado salvamento de voto 

orientado a sustentar la existencia del daño y su cuantía, pudiendo entonces 

af i rmarse que la sentencia de segunda instancia no desest imó todos los 

elementos de la responsabi l idad civi l  y  tampoco fue unánimemente proferida.  

 

Se argumenta que en la segunda instancia no se condenó “a agencias en 

derecho en esa instancia procesal a los demandantes Jhon (sic) Fredy 

Lopera Pérez y Juan Alberto Álvarez Saldarriaga.  

 

En este contexto, ent iende el apoderado que debe darse apl icación a la regla 

5ª el  art ículo 365 del C.G.P. absteniéndose de condenar en costas a los 

demandantes porque la demanda prosperó parcialmente; y que no resulta 

consecuente que se les imponga un porcentaje del 5.5%, correlat iv o al que 

se impuso en contra de la Compañía de Seguros.  Resalta además que para 

la f i jación del monto de las agencias en derecho, se tuvieron en cuenta 

únicamente las pretensiones de la demanda, desconociendo el t rámite 

procesal surt ido, cuando se disminuyeron las pretensiones al 75% del valor 

del amparo en razón del 25% de descuento que se regist ró en el seguro de 

riesgos cl imát icos y la suma de $25.000.000 que se reconoció en favor de 
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John Fredy Lopera Pérez. .  (Arch ivo  d ig i ta l  01  fo l ios  pd f  351 a  353 /Car peta  01.Cuaderno  

Pr inc ipa l ) .  

Concedido el t raslado del  recurso se pronunció el  apoderado de Mapfre 

Seguros Generales de Colombia S.A.,  oponiéndose a la prosperidad del  

mismo. 

 

El juzgado de primer grado resolvió  la reposición en proveído de 23 de 

marzo del  corriente año, manteniendo en f i rme lo decidido y ordenando 

remit i r  las di l igencias al  superior,  una vez surt ido el t raslado del  que t rata el  

art ículo 326 del C.G.P. (Arch ivo  d ig i t a l  11 /Carpeta  01.Cuaderno Pr inc ipa l ) ,  durante el  

cual no se recibió pronunc iamiento alguno.  

 

I I I .  CONSIDERACIONES  

 

De conformidad con la regla 5 del a rt ículo 366 del Código General del  

Proceso la l iquidación de expensas y el monto de las agencias en derecho,  

sólo podrán controvert i rse mediante reposición y apelación , por lo que 

compete a este Tribunal el  conocimiento de la a lzada interpuesta contra el 

auto del 15 de agosto de 2018, pues esta providencia decide el recurso 

presentado frente al auto de 22 de marzo de 2018 que fue mediante el cual  

se aprobó la l iquidación de costas y agencias en derecho en el proceso de la 

referencia.  

 

Según lo dispone el art ículo 365 del Código General del Proceso en la regla 

1: “se condenará en costas a la parte vencida  en el proceso, o a quien se le 

resuelva desfavorablemente el  recurso de apelación,  casación, queja,  

súpl ica, anulación o revisión  que haya propuesto ” ;  se permite también que se 

condene en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable la 

formulación de excepciones previas.  

 

Pues bien, el  concepto de costas procesales que en gener al comprende los 

gastos necesarios para obtener mediante sentencia el reconocimiento de un 

derecho,  y de los cuales , por supuesto, hacen parte las agencias en 

derecho, está revest ido, en cuanto a su imposición se ref iere,  de un cr i te rio 

objet ivo acorde con el cual  las costas corren a cargo de la parte vencida,  

independientemente de la conducta que haya desplegado en el t rámite del  
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proceso.  

 

Las agencias en derecho entonces, se relacionan di rectamente  con la suma 

que el juez debe cuanti f icar a favor de la pa rte que resulta beneficiada con 

las costas y su f inal idad es la de resarci r  los gastos que debió erogar ésta 

para pagar los honorarios del abogad o que la asist ió en el  proceso.  Con 

todo, ocurre que para proceder a su f i jación el juez no goza de absoluta 

l ibertad,  porque como bien lo señala el  art ículo 366 en la regla 3ª inciso 

segundo del Código General del Proceso,  las agencias en derecho se f i jarán 

teniendo en cuenta las tari fas establecidas por el  Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

Así  las cosas, debe tenerse en cuenta para estos efectos y en lo que aquí  

interesa, que previo a la expedición por parte del Consejo Superior de la 

Judicatura del Acuerdo No.  PSAA16-10554, por el  cual se establecen las 

tari fas de agencias en derecho , regía el Acuerdo 1887 de 2003, el  cual  

resulta apl icable para el caso concreto,  pues por disposición del art ículo 7° 

del primero de los actos administ rat ivos referenciados, éste “r ige a part i r de 

su publ icación y se apl icará respecto de los procesos iniciados a part i r de 

dicha fecha. Los comenzados antes se siguen regulando por los reglamentos 

anteriores sobre la materia…”.   

 

Ahora bien, teniendo claro que la disposición apl icable al  proceso es el 

Acuerdo 1887 de 2003, conviene rememorar que éste no regula unos 

mínimos para la f i jación de las agencias en derecho, sino que solamente 

establece el monto máximo para éstas,  consagrando en su art ículo 3° que 

“El funcionario judic ial  para apl icar gradualmente las tari fas establecidas 

hasta los  máximos  previstos en este Acuerdo,  tendrá en c uenta la 

naturaleza,  cal idad y duración út i l  de la gest ión ejecutada por el  apoderado o 

la parte que l i t igó personalmente, autorizada por la ley, la cuantía de la 

pretensión y las demás ci rcunstancias relevantes, de modo que sean 

equitat ivas y razonables”.  (Subrayado y resaltado intencional).  Y en el  

art ículo 6° del Acuerdo al f i jar las tari fas para las agencias en derecho en 

los procesos ordinarios civ i les, se establece que en pr imera instancia son 

“Hasta  el  20% del valor de las pretensiones reconocidas o negadas en la 

sentencia”  (Subrayado y resaltado intencional);  se rei tera,  s in establecerse 
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un monto mínimo; deviene de lo anterior que siempre que el  monto de las 

agencias en derecho f i jadas por el  señor Juez de primer grado, se encuentr e 

acorde a lo regulado en el Acuerdo no exist i rá arbit rariedad o equivocación 

alguna.  

 

De otro lado, respecto al argumento que hace relación a que  no se debía en 

este caso imponer condena en costas a los codemandantes  porque la 

sentencia de segunda instancia no desest imó t odos los elementos de la 

responsabi l idad civi l ,  ya que se acreditó el  hecho y la responsabi l idad pero 

no el daño, valga con rememorar que son presupuestos de la acción de 

responsabi l idad en casos como el presente, es decir ,  se hacía necesario 

acreditar todos los elementos para la prosperidad de las pretensiones y, si  la 

norma que sustenta la imposición de condena en costas ref iere a que ésta 

procede contra la parte vencida en el proceso, pues evidentemente al  no 

prosperar las pretensiones de los accionantes , con independencia de los 

presupuestos que se encontraron acreditados de la responsabi l idad y de los 

que fal taron, procedía la condena en costas impuesta a los codemandantes.  

 

Por lo anterior,  considera este Despacho que, la l iquidación de las costas y 

agencias en derecho efectuada atendiendo a la decisión del recurso de 

reposición f rente al que aprobó las mismas , se encuentra conforme a los 

parámetros establecidos por Consejo Superior de la Judicatura y el  Código 

General del Proceso y por el lo lo proceden te es conf i rmar el proveído 

atacado.  

 

CONCLUSIÓN.  

El corolario de lo expuesto es la decisión que habrá de adoptarse 

impart iendo confi rmación a la providencia impugnada, sin lugar a la 

imposición de costas  en esta instancia, en tanto  no se causaron.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

IV. RESUELVE 
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PRIMERO. CONFIRMAR por las razones aquí expuestas,  el auto de fecha 15 

de agosto de 2018,  proferido por el  Juzgado Quince Civi l  del Circuito de 

Medel l ín .  

 
SEGUNDO.   Sin lugar a condena en costas.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 
 
 
 
 
 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 
Magistrada 
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